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BOJA
1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Extracto de la Orden de 23 de noviembre de 2019, por la que se convocan para 
el año 2018 las ayudas previstas en la Orden de 2 de diciembre de 2011, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
dirigidas a la mejora de la Sanidad Vegetal mediante la aplicación de técnicas 
de Control Integrado a través de las Agrupaciones para Tratamientos Integrados 
en Agricultura (ATRIAs).

BDNS (Identificación): 430402.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 251, de 31 de diciembre de 2018, el extracto de la Orden de 19 de diciembre 
de 2018, por la que se convocan para el año 2018 las ayudas previstas en la Orden de 2 
de diciembre de 2011, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones dirigidas a la mejora de la Sanidad Vegetal mediante la aplicación de 
técnicas de Control Integrado a través de las Agrupaciones para Tratamientos Integrados 
en Agricultura (ATRIAs).

Mediante Orden de 23 de noviembre de 2019, por la que se modifica la Orden de 
19 de diciembre de 2018, se provincializan las partidas presupuestarias de los créditos 
disponibles para la financiación de las citadas subvenciones.

Por todo lo anterior, se procede a la modificación del apartado primero del extracto de 
la Orden de 19 de diciembre de 2018, conforme a lo siguiente:

«Primero. Se convoca en régimen de concurrencia competitiva de la siguiente 
línea de subvención, en el ámbito de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, en la cuantía total máxima que se especifica, con cargo a los 
créditos presupuestarios que se indican a continuación:

Línea de subvención Cuantía total 
máxima Partidas presupuestarias Importes máximos 

Subvenciones dirigidas a la 
mejora de la Sanidad Vegetal 
por aplicación del Control 
Integrado a través de las 
ATRIAs

32.586,00

1300010000G/71B/44205/14 6.182,00 euros
1300010000G/71B/47205/14 17.102,00 euros
1300010000G/71B/47205/29 7.251,00 euros

1300010000G/71B/47205/41 2.051,00 euros

Este gasto queda condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
Presupuesto aprobado para el ejercicio 2019 en el momento de dictarse la resolución de 
adquisición del compromiso, de conformidad con el apartado 4.a) del artículo 40 bis del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.»

Sevilla, 23 de noviembre de 2019.- La Viceconsejera de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, por delegación de firma de la Consejera (Orden de 28.5.2019, 
BOJA núm. 106, de 5.6.2019), Ana María Corredera Quintana.
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